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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PARACHO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2023

Acta 57

En la Población de Paracho, Michoacán, siendo las 17:00 diecisiete  horas, del día
30 treinta de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, con fundamento en los
artículos 14, 35 fracción II, 36, 37, 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán  de Ocampo, y los artículos 6, 9, y 10 del Reglamento Interno de
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Paracho,
Michoacán, fuimos convocados en la sala de juntas del Ayuntamiento de Paracho,
Michoacán, con domicilio en la plaza principal, sin número, colonia centro, de esta
población, los miembros del Honorable Ayuntamiento de Paracho, Michoacán,
así como el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Miguel Ángel Pascual Sierra, quién
hará constar la celebración de la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del H.
Ayuntamiento Constitucional de Paracho, Michoacán.

DESAHOGO DE LA SESIÓN

PRESIDENTE.- Señoras y señores miembros del Cabildo, conforme a lo dispuesto
por los artículos 35 fracción II, 36, 37, 38 y 64, fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 17:00 diecisiete
horas, del día 30 treinta de diciembre del 2022 dos mil veintidós, damos inicio a la
Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Paracho, Michoacán, por tal motivo  le pido al señor Secretario, que haga el
pase de lista de asistencia correspondiente para verificar si existe Quórum Legal.
SECRETARIO.-  Con su permiso señor Presidente, antes de dar el pase de lista
hago del conocimiento que recibí una llamada del Regidor, Noé Zalapa Ramírez,
solicita la autorización para que se conecte vía MEET a la sesión, toda vez que me
hizo legar un justificante, están de acuerdo en que se conecte a la sesión, estando
todos de acuerdo sírvanse manifestarlo levantado la mano, se aprueba por
unanimidad Señor Presidente, SECRETARIO.-  Con su permiso señor Presidente,
me permito hacer el pase de lista correspondiente: Lic. Eric René Padilla Andrés,
Presidente Municipal.- Lic. Cristina Morales Chavira, Síndica.- C. Juan Carlos
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Vera Herrera, Regidor.- Lic. Paola Itzayana Martínez Diego,
Regidora.- L.E.F Noé Zalapa Ramírez, Regidor.- QFB. Imelda
Montserrat Hernández Zúñiga, Regidora.- Ing. Gonzalo
Hernández González, Regidor.- Ing. María de la Luz Vidales
Vázquez, Regidora.- C. Eduardo Saucedo Barajas, Regidor.-
Lic. Laura Elizabeth Moreno Equihua, Regidora.- Profra. Ma.
del Rosario Barajas Zepeda, Regidora.- Prof. Álvaro Pascual
Zalapa, Regidor. (Presentes).

SECRETARIO.- Señor Presidente, le informo que una vez
realizado el pase de lista, se cuenta con la asistencia de 12
miembros del cabildo, el Presidente, la Síndica y 10
Regidores, por lo que se declara que existe quórum legal
para llevar a cabo esta sesión. PRESIDENTE.- Secretario, le
solicito continúe usted con el punto número 2 del orden del
día.

SECRETARIO.- EL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL
DIA , CORRESPONDE A LA LECTURA Y APROBACION,
EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA. PRESIDENTE.- Señor
Secretario, de lectura al proyecto del orden del día.
SECRETARIO. - Señoras y Señores miembros del Cabildo,
el orden del día es el siguiente:

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del
Presupuesto de Ingresos,  Egresos, Plantilla de personal,
Tabulador de Sueldos y Anexo Programático de Obras
del Municipio de Paracho, para el Ejercicio Fiscal 2023.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número 3 del orden del día, corresponde   al análisis,
discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de
Sueldos y Anexo Programático de Obras del Municipio de
Paracho, para el Ejercicio Fiscal 2023.

PRESIDENTE.- El presente punto fue agendado por la
Síndica Municipal, Lic. Cristina Morales Chavira, a quien
sedo la palabra para su exposición.

SINDICA.- Buenas tardes,  me permito dar lectura al
documento; Los CC. Eric Rene Padilla Andrés, Presidente
Municipal; Cristina Morales Chavira, titular de la Comisión
de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; María
de la Luz Vidales Vázquez, Regidora de la Comisión de
Planeación, Programaciones y Desarrollo Sustentable, del
Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, con fundamento en
lo establecido en los artículos 52 fracción II, 67 fracción II,
73, fracción III y demás aplicables de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

presentamos ante este Órgano Colegiado el punto de
Acuerdo referente a los Presupuestos de Ingresos y Egresos,
Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Anexo
Programático de Obras del Municipio de Paracho, para
el Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I.- Como parte de los trabajos necesarios para la aprobación
de los Presupuestos de Ingresos y Egresos, Plantilla de
Personal, Tabulador de Sueldos y Anexo Programático
de Obras del Municipio de Paracho, para el Ejercicio
Fiscal 2023, la C. Tesorera Municipal, presentó a esta
Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio
Municipal, los proyectos de Presupuestos, así como la
Información y documentación respectiva, en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 73, fracción III de la Ley de
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

II.- Los integrantes del equipo de trabajo sostuvimos
reuniones, con el fin de analizar el contenido, metodología,
integración y aspectos relevantes de los citados proyectos.

III.- La estructura de los Proyectos de Presupuestos de
Ingresos y Egresos se presenta de acuerdo con lo
establecido en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, así como a los diversos documentos
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC) y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

IV.- Cabe señalar que con fecha de  19 de Septiembre de
2022, en sesión extraordinaria este Ayuntamiento acordó
someter a aprobación del Congreso del Estado de
Michoacán, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o
Iniciativa de Ley de Ingresos, como es Denominada en la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de
disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios) para el ejercicio Fiscal 2023 Por lo anterior; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO . Que esta Comisión de Hacienda, Financiamiento
y Patrimonio Municipal cuenta con facultades para presentar
ante este H. Ayuntamiento el presente Acuerdo con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 fracción II,
67 fracción II y demás aplicables de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos
115, 126 Y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 112, 113, 123 fracciones II y III de la
Constitución Política del estado de Michoacán de Ocampo;



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Mar tes 11 de Julio de 2023. 5a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

40 inciso b), fracción I, 138, 139,140 y 141 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Ayuntamiento tiene facultad para conocer del presente
Acuerdo, así como para la aprobación de las resoluciones
propuestas en el mismo, teniendo como fecha límite para tal
acción el día 31 de diciembre de 2022.

TERCERO. Que fue brindada a esta Comisión, por parte de
la Tesorería Municipal todas las facilidades para conocer
los aspectos relevantes de la Proyección de Ingresos y
Egresos para el año 2023, en cada uno de los rubros que lo
integran, así como la exposición de motivos para su
elaboración.

CUARTO.  Que tomando en cuenta los considerandos
anteriores, en los Proyectos de Presupuesto de Ingresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, la distribución del
presupuesto público se motiva y estructura, considerando
lo siguiente:

En conjunto, el Presupuesto de Ingresos (o iniciativa de
Ley de Ingresos, como es denominada en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios)
y el Presupuesto de Egresos deben contribuir al equilibrio
presupuestario. En este sentido es pertinente determinar
bajo qué panorama se presentan las estimaciones de egresos;
toda vez que están en función de los ingresos.

La proyección de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, ha
sido diseñada de manera puntual bajo las siguientes premisas:

Este Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023, se elabora
en función de los programas presupuestarios de
conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024,
con el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 para realinear
nuestras estrategias, se mantiene la alineación con el Plan
Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el objetivo  de
«Mantener Finanzas Sanas» del Eje 3 «Economía» y las
Metas a) Crear instituciones eficaces, responsables y
transparentes a todos los niveles; b) Reducir
sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus
formas; c) Garantizar el acceso público a la información y
proteger las libertades fundamentales, de conformidad con
las leyes nacionales y los acuerdos internacionales de igual
manera con del Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas
e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso
a la justicia para todos y crear instituciones eficaces,
responsables e inclusivas a todos los niveles, de la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las
Naciones Unidas.

3. Contexto Local.

Paracho es un municipio que cuenta con  un población total

de 39,657 habitantes, siendo 51.4% mujeres y 48.6%
hombres.

4. Políticas Públicas Municipales.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 40 inciso b),
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, «El Ayuntamiento tendrá las siguientes
facultades y obligaciones. En materia de Administración
Pública: Elaborar, presentar y publicar, en el curso de los
cuatro primeros meses a partir de la fecha de la instalación
del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo
correspondiente a su período constitucional de gobierno.
De forma complementaria los artículos 138, 139, 140 y 141
señalan que « Los Ayuntamientos deberán elaborar, aprobar,
ordenar la publicación de su respectivo Plan Municipal de
Desarrollo, así como presentarlo al Congreso del Estado,
para su conocimiento y opinión dentro de los cuatro primeros
meses de gestión administrativa», «El Plan de cada
Ayuntamiento precisará los objetivos, estrategias y
prioridades del desarrollo municipal; que deberá tener
criterios de sustentabilidad y una visión de largo plazo;
contendrá prevenciones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines y establecerá los instrumentos,
dependencias, entidades y unidades administrativas
responsables de su ejecución. Sus previsiones se referirán
al conjunto de las actividades económicas y sociales de los
programas que se deriven del Plan», «Los programas que
se deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán guardar
congruencia entre sí y con los objetivos y prioridades
generales del mismo, así como con los Planes Estatal y
Nacional de Desarrollo», y «Una vez aprobado el Plan por
el Ayuntamiento, éste y sus programas operativos, serán
obligatorios para las dependencias, entidades y unidades
administrativas Municipales, en el ámbito de sus respectivas
competencias., metas, estrategias y prioridades para la
asignación de recursos, responsabilidades y tiempos de
ejecución en los que se coordinarán las acciones y se
evaluarán los resultados».

5. Disciplina Financiera.

En el marco de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, en el Municipio de
Paracho se han adoptado las previsiones requeridas para
dar cumplimiento a estas disposiciones, de manera que se
garantice la administración de recursos con base en los
principios de responsabilidad hacendaria y financiera, para
un manejo sostenible de las finanzas públicas. Las premisas
centrales son:

· Generación de un Balance Presupuestario sostenible.

· Fortalecimiento de la transparencia y rendición de
cuentas.
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 · Manejo adecuado de la deuda.

Los Objetivos anuales, estrategias y metas del Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, a los que se refiere
el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, se encuentran
contenidos en los Ejes rectores señalados en el Plan de
Desarrollo Municipal.

El Municipio de Paracho debe ejecutar acciones que permiten
brindar bienestar y seguridad a los ciudadanos con un
enfoque en la innovación, prevención y gestión eficaz y
efectiva. Con estas acciones se logrará que el presupuesto
público sea ejercido en función de las necesidades de la
ciudadanía. Este presupuesto se enfoca a priorizar el
presupuesto en «Servicios Públicos» para lograr mejoras
sustanciales en la eficacia, la productividad y la calidad de
estos, con la implementación de mejoras tecnológicas y un
mejor trato humano para impulsar el crecimiento económico
y social de los Parachenses. También será prioritario el gasto
en «Seguridad Pública» para mejorar las condiciones de
seguridad en el Municipio, con la implementación de las
nuevas tecnologías en las tareas de seguridad pública,
acciones de seguridad pública para la mejora de los efectivos
con mayor capacitación y estrategia, así como acciones de
prevención del delito y participación ciudadana.

6. Objetivos de la Política Presupuestal

El objetivo de la política presupuestal municipal para el 2023
es mantener un sano equilibrio entre los ingresos y egresos,
bajo los criterios de racionalidad y austeridad que permitan
lograr una mayor eficiencia de los recursos públicos,
aplicándolos con oportunidad a cumplir las metas y objetivos
de la actual administración municipal y verificando la correcta
aplicación y evaluación de los resultados obtenidos. Así
mismo se pretende disponer paulatinamente de mayores
recursos propios y disminuir, en la medida de lo posible, la
dependencia de recursos provenientes de la Federación para
atender las necesidades del Municipio. También se busca
atender a todos los rubros del quehacer gubernamental
municipal, sin descuidar los compromisos financieros que
la administración municipal tiene en el marco de los contratos
y convenios respectivos, así como de la deuda pública.

QUINTO .- Que, en virtud de lo expuesto en los
considerandos anteriores y una vez aprobado el Presupuesto
de Egresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal 2023 solicitado en el presente Acuerdo, la
distribución del Presupuesto de Egresos del Municipio de
Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2023 en los
distintos capítulos de gasto y conforme a las diversas
clasificaciones presupuestales, quedaría como se propone
a continuación: Presupuesto de Egresos del Municipio de
Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2023.

De conformidad con los artículos 115, 126, 127 y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 8, 10, 11, 14, 15, 18, 19, 20 y 21 de la ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
los artículos 1, 2, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; los artículos 112, 113, 13, fracciones II y III
de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo; artículos 40 inciso b) fracción I, 138, 139, 140 y 141
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo;

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Acuerdo referente al Presupuesto de Egresos del Municipio
de Paracho para el Ejercicio 2023.

El presente tiene por objeto regular la asignación, ejercicio,
control y evaluación del presupuesto del Municipio de
Paracho para el Ejercicio Fiscal 2023.

Ar tículo 1. Será responsabilidad de la Tesorería Municipal,
la Contraloría Municipal y el Ayuntamiento Municipal, en el
ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer
cumplir las disposiciones establecidas en el presente, así
como determinar las normas y procedimientos
administrativos tendientes a armonizar, transparentar,
racionalizar y llevar a cabo un mejor control del presupuesto
del Municipio. La interpretación del presente documento,
para efectos administrativos, estará a cargo del Presidente
Municipal a través de la Tesorería del Municipio de Paracho
y de la Contraloría Municipal en el ámbito de sus
atribuciones conforme a las disposiciones normativas del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Paracho, la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, y demás
ordenamientos aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de la
interpretación que corresponda a otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones.

Artículo 2 . En la celebración y subscripción de convenios
o acuerdos en los que se comprometan los recursos
económicos del Municipio será obligatoria la intervención
de la Tesorería Municipal.

Artículo 3. El ejercicio del presupuesto se apegará a los
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que están
destinados, de conformidad con el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y
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Soberano de Michoacán de Ocampo, en el mismo sentido
deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad,
optimización de recursos, racionalidad e interés público y
social.

Ar tículo 4. La Tesorería Municipal vigilará que toda la
información presupuestaria y de ingresos cumpla con lo
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, así como la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y las demás disposiciones
normativas que de ella emanen.

Artículo 5. Solo se podrá comprometer recursos con cargo
al presupuesto autorizado, cuando se cuente con suficiencia
conforme a los criterios establecidos; ningún egreso podrá
efectuarse sin estar alineado a la respectiva partida de gasto
del Presupuesto de Egresos.

Artículo 6. Solo se procederá a hacer pagos con base en el
Presupuesto de Egresos autorizado y por los conceptos
efectivamente devengados, siempre que se hubieren
registrado y contabilizado debida y oportunamente las
operaciones consideradas en éste.

Artículo 7.  Para que se autorice una erogación, las
autoridades competentes deberán cerciorarse de que se
encuentra dentro de los límites establecidos conforme al
presupuesto de egresos, que se han cumplido con los
requisitos que las leyes y reglamentos determinen en materia
de gasto público y que se cuenta con recursos financieros
disponibles.

Artículo 8. Cada una de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Municipal será la responsable de
la ejecución integral de los recursos presupuestarios
asignados a su cargo bajo los principios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Ar tículo 9. La Tesorería Municipal se reserva la facultad de
autorizar a las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, realizar erogaciones
adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos
autorizado con cargo a los ingresos excedentes que se
obtengan durante el ejercicio fiscal, en observancia de lo
estipulado por la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo 10. Si existieran circunstancias extraordinarias
durante el presente ejercicio fiscal y se generase una
disminución en los ingresos proyectados en el Proyecto de
Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos,
como es denominada en las Leyes General de Contabilidad
Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios), el Presidente Municipal,
previa autorización del Ayuntamiento y por conducto de la
Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de
sostenibilidad del balance presupuestario y del balance
presupuestario de recursos disponibles, aplicará ajustes al
Presupuesto de Egresos de conformidad con lo establecido
por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
DE LOS AGREGADOS PRESUPUESTALES

Ar tículo 11. Se prevé un Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2023 por un monto de $163,233,299.16
(Cientos sesenta y tres millones doscientos treinta y tres
mil doscientos  noventa y  nueve pesos 16/100mn.) que
representan los egresos presupuestados.

Artículo 12. El Presupuesto de Egresos del Municipio de
Paracho para el Ejercicio Fiscal 2023 está orientado a
resultados, además mantiene congruencia con la estimación
de ingresos para el ejercicio fiscal 2023, logrando así un
equilibrio con el objetivo de generar un Balance
Presupuestario Sostenible.

CAPÍTULO II
DE LAS CLASIFICACIONES DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Artículo 13. De conformidad con los establecido por los
artículos 7 y 61 fracción II y quinto transitorio de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, para la elaboración
del Presupuesto de Egresos se presenta la aplicación de los
recursos conforme a:

I. La Clasificación por Fuente de Financiamiento;

II. La Clasificación por Tipo de Gasto;

III. La Clasificación por Objeto de Gasto;

IV. La Clasificación Administrativa;

V.  La Clasificación Funcional del Gasto; y,

VI. La Clasificación Programática.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Con base a los antecedentes, considerandos y fundamento
legal anteriormente expuestos, ésta Comisión de Hacienda,
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Financiamiento y Patrimonio del H. Ayuntamiento de
Paracho, Michoacán, en apego a lo establecido en la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo
en sus artículos 50 fracción II, 52 fracción I, II, V y 174, se
presenta al Ayuntamiento el  Presupuesto de Ingresos y
Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Anexo
Programático de Obras del Municipio de Paracho, para el
Ejercicio Fiscal 2023, para que sea remitido a la Auditoria
Superior del Estado de Michoacán.

PRIMERO.-  Es de Aprobarse el Presupuesto de Ingresos y
Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y
Anexo Programático de Obras del Municipio de Paracho,
para el Ejercicio Fiscal 2023, para que sea entregada al
Congreso del Estado a través de su órgano fiscalizador que
es la Auditoria Superior del Estado de Michoacán,  en los
términos de la Constitución Política del Estado y  otros
ordenamientos.

SEGUNDO.- Se aprueba y se instruye a la  Tesorera
Municipal entregar la información referida  en términos
los artículos 40, inciso c) fracción V; y 52 fracción II de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

TERCERO.- Una vez aprobado hágase la publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

SÍNDICA.-  Solicito la dispensa de la lectura  toda vez que
se les hizo circular con anterioridad. PRESIDENTE.-
Consulte señor Secretario si están de acuerdo en dispensar
la lectura del documento. SECRETARIO.-  Señoras y señores
miembros del Cabildo los que estén de acuerdo en dispensar
la lectura, les solicito sírvanse manifestarlo levantando la
mano. SECRETARIO.- Se prueba por UNANIMIDAD señor
Presidente.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

SECRETARIO.-  Señoras y señores miembros del Cabildo
los que estén de acuerdo en que personal de Tesorería entre
a la sesión para dar la explicación correspondiente referente
al punto, les solicito sírvanse manifestarlo levantando la
mano. SECRETARIO.- Se prueba por UNANIMIDAD señor
Presidente.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PRESIDENTE.- Una vez desarrollada la información y no
habiendo más intervenciones solicito someta a votación el
punto en referencia.

SECRETARIO.-  Señoras y Señores miembros del cabildo,
los que estén por la afirmativa de aprobar el Presupuesto de
Ingresos y Egresos, Plantilla de personal, Tabulador de
Sueldos y Anexo Programático de Obras del Municipio de
Paracho, para el Ejercicio Fiscal 2023. Favor de manifestarlo
levantando la mano. SECRETARIO.-  Se Aprueba por
UNANIMIDAD señor Presidente, con número de acuerdo
12/22/97/31SE.

PRESIDENTE.- Señoras y señores miembros del Cabildo
siendo las 20:20 veinte horas con veinte minutos del día 30
treinta de diciembre del 2022, se da por terminada esta
Trigésima Primera Sesión Extraordinaria. Hago constar.-
Secretario del Ayuntamiento Lic. Miguel Ángel Pascual Sierra.-
Firman al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Lic. Eric René Padilla Andrés, Presidente Municipal.- Lic.
Cristina Morales Chavira, Síndica.- C. Juan Carlos Vera
Herrera, Regidor.- Lic. Paola Itzayana Martínez Diego,
Regidora.- L.E.F Noé Zalapa Ramírez, Regidor.- QFB. Imelda
Montserrat Hernández Zúñiga, Regidora.- Ing. Gonzalo
Hernández González, Regidor.- Ing. María de la Luz Vidales
Vázquez, Regidora.- C. Eduardo Saucedo Barajas, Regidor.-
Lic. Laura Elizabeth Moreno Equihua, Regidora.- Profra. Ma.
Del Rosario Barajas Zepeda, Regidora.- Prof. Álvaro Pascual
Zalapa, Regidor. (Firmados).
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